EL DERECHO

2001/67365        AP Madrid , sec. 17ª ,  S 08-10-2001, núm. 407/2001, rec. 331/2001. Pte: Fernández Entralgo, Jesús

RESUMEN

Interpuesto rec. de apelación por la acusada contra la sentencia que acordaba la no suspensión de la pena impuesta, la Sala acuerda desestimarlo argumentando que la concesión del beneficio podría ser interpretada como un antipedagógico mensaje de falta de verdadera respuesta del sistema penal a hechos como el enjuiciado. La experiencia vulgar enseña que, entonces, se hace mayor el peligro de que pequeñas agresiones -como la perpetrada por la recurrente por cierto, contenida en los márgenes de una falta por una dosis nada desdeñable de buena suerte- pueden ser preludio ,si no se les pone freno a tiempo, de otras, de más graves consecuencias 

NORMATIVA APLICADA

• CE 27-12-78. Constitución Española : 

art. 24.2

• LO 10/1995 23-11-95. Código Penal : 

art. 80.1

.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Se tienen por  reproducidos los argumentos invocados en la resolución impugnada, que se comparten exclusivamente en lo sustancial coincidente.

SEGUNDO.- El recurso de apelación contra las sentencias dictadas en primera instancia, cualquiera que sea el procedimiento (juicio de faltas, o alguno de los modelos abreviados por delito), está construido sobre la idea de la atribución de una "plena cognitio" al órgano decisor, con la única restricción que impone la prohibición de la reforma peyorativa o reformatio "in peius" (Sentencias 54 y 84 de 1985, de 18 de abril EDJ 1985/54 y de 8 de julio, respectivamente, del Tribunal Constitucional EDJ 1985/84).

En orden a la valoración de la prueba, tanto el Juez de instancia como el de apelación son igualmente libres para apreciarla en conciencia (Sentencia 124/1983, de 21 de diciembre, del Tribunal Constitucional EDJ 1983/124). Se afirma el carácter absoluto de la alzada como nuevo juicio, que permite la revisión completa, sin más limitaciones que la modificación peyorativa del recurrente único, "... pudiendo el Tribunal Superior hacer nueva apreciación de la prueba, señalar un relato histórico distinto del reseñado en instancia, o, manteniendo éste, rectificar el erróneo criterio jurídico mantenido por el Juez "a quo" .." (Sentencia de 23 de mayo de 1981, de la Audiencia Provincial de Sevilla ).

Sin embargo, es, a éste, por razones de inmediación en su percepción, a quien aprovechan al máximo las pruebas practicadas en el acto del juicio (Sentencias de 10 de mayo de 1984, de la Audiencia Provincial de Pontevedra , y de 10 de junio de 1985, de la de Jaén ). Por eso, suele afirmarse que la fijación de hechos llevada a cabo por la resolución recurrida ha de servir de punto de partida para el órgano de apelación (Sentencia de 10 de mayo de 1984, de la Audiencia Provincial de Pontevedra ); y sólo podrá rectificarse por inexactitud o manifiesto y patente error en la apreciación de la prueba; o cuando el relato histórico fuere oscuro, impreciso, dubitativo, ininteligible, incompleto, incongruente o contradictorio en sí mismo; o cuando haya sido desvirtuado por probanzas practicadas en segunda instancia (Sentencias de 28 de octubre de 1980, de la Audiencia Provincial de Albacete , y de 17 de octubre de 1981, de la de Pontevedra ; de 20 de febrero de 1984, de la de Badajoz ; de 10 de mayo de 1984, de Pontevedra ; de 30 de enero de 1985, de la de Logroño ; y de 10 de junio de 1985, de la de Jaén ).

TERCERO.- 1. Procedencia de la suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad con vistas a su remisión condicionada, en juicios de faltas.

El artículo 80.1 del Código Penal vigente EDL 1995/16398 dispone:

*.. Los Jueces o Tribunales podrán dejar en suspenso la ejecución de las penas privativas de libertad inferiores a dos años mediante resolución motivada, atendiendo fundamentalmente a la peligrosidad criminal del sujeto ..+.

Aun cuando posteriormente (en el artículo 82 EDL 1995/16398) se hace referencia a la constancia de la suspensión en el Registro Central de Penados y Rebeldes, previsto sólo para condenas por delito, el tenor literal del precepto no excluye de su ámbito a las faltas, y los inconvenientes de mantener abierto el procedimiento hasta pasado el plazo de prueba, así como las dificultades para probar un eventual quebrantamiento de los deberes de conducta impuestos al condenado (empezando por el fundamental de no incurrir en nueva infracción penal durante aquel plazo de prueba) no son argumentos suficientes para tal exclusión.

Cuestión distinta es que casuísticamente pueda valorarse si las circunstancias del caso hacen oportuna la concesión del beneficio.

2. Valoración de las circunstancias concurrentes en el caso revisado.

La pena impuesta es de privación periódica de libertad de corta duración, tanto por lo que se refiere a cada secuencia (fin de semana) como a su total (tres fines de semana).

Por ello, no existe el peligro de desocialización que se corre en los casos de ejecución de otras penas privativas de libertad de mayor duración.

Cuando se trata de estas últimas, la amenaza de cumplimiento efectivo puede tener una fuerza disuasoria de la que carece la de penas breves privativas de libertad.

Analizando el comportamiento de la condenada, la concesión del beneficio podría ser interpretada como un antipedagógico mensaje de falta de verdadera respuesta del sistema penal a hechos como el enjuiciado. La experiencia vulgar enseña que, entonces, se hace mayor el peligro de que pequeñas agresiones -como la perpetrada por la recurrente (por cierto, contenida en los márgenes de una falta por una dosis nada desdeñable de buena suerte)- pueden ser preludio (si no se les pone freno a tiempo) de otras, de más graves consecuencias.
La decisión de la Juez de Instrucción no parece, por tanto, injustificada.

3. La referencia a los antecedentes de la condenada.

No se puede dejar sin comentario la alusión, contenida en el auto recurrido, al hecho de que, en el mismo Juzgado, .. y por hechos acaecidos con posterioridad al presente se siguen contra la condenada otros dos procedimientos, por quebrantamiento de medida cautelar y por violencia doméstica, encontrándose ambos en fase de procedimiento abreviado ..+.

Precisamente, porque aún no ha recaído, en ninguno de ambos, sentencia condenatoria definitiva, la acusada ha de ser interinamente tenida por inocente y tratada como tal, con arreglo a lo establecido en el inciso final del apartado 2 del artículo 24 de la vigente Constitución Española EDL 1978/3879.

Por tanto, no pueden invocarse para denegar el beneficio, con independencia de que la negativa se tenga por justificada por las razones ya expuestas con anterioridad.

El recurso, por ello, no puede prosperar.

CUARTO.- No existen motivos para imponer las costas de esta instancia, al no apreciarse temeridad ni mala fe en ninguna de las partes intervinientes. Por cuanto antecede.

FALLO

Que, desestimando el recurso de apelación interpuesto por Maria Teresa, contra el auto dictado con fecha 2-7-2001, en juicio de faltas número 303/00, del Jdo. de Instrucción 7 de Fuenlabrada, debo confirmar, y, en consecuencia, confirmo, dicha sentencia, sin hacer imposición de las costas de esta instancia.

Contra esta sentencia no cabe ulterior recurso.

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a las demás partes procesales.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de Instrucción de su procedencia, acompañando testimonio de esta sentencia, para su ejecución y cumplimiento.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Jesús Fernández Entralgo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior Sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente que la firma, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que doy fe.

